
GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

Atentamente,
EI Director GeneraI lurídico y de Enlace
Legislativo de [a Secretaría de Gobierno de la
Ciudad de México
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Con fundamento en eI artículo 19 fracción V del
Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a
Administración Púbtica de la Ciudad de México,
firma por ausencia e[ Mtro. Martínez
Torres, Director de Enlace, Análisis rídicos y
Acuerdos Legístativos de la

Gobierno de la Ciudad de México
ade
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Ciudad de México, a 1.0 de enero de 2024

OFlclo No. SGIDGJyELiRPAIII/ALC/00512024

Dip. María Gabriela Salid o Magos

Presidenta de la Mesa Directiva de la
Comisión Permanente deI Congreso
de ta Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica det poder
Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI

y XVll det Reglamento lnteriordelPoder Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de ta Ciudad de México,
en ausencia de[ Director General; me permito adjuntar eloficio AT/CA/PA/0O412024 de fecha ].0 de enero
de 2024, signado por e[ Coordinador de Asesores en la Alcatdía de Ttatpan, Mtro. Roberto Carlos Jiménez
Almeida, mediante el cual remite [a respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por ta Dip. Xóchitt Bravo
Espinosa y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada et día 6 de junio de
2023, med ia nte el si m i [a r M DSP RSA/CS P I 0082 I 2023.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo

d i recci on genera [j u rid ica @cd mx, go b. mx

C.c.c.e'p. Mtro. Roberto Carlos Jirnénez Almeìda, Coordinador c1e Asesores en la Atcaldía de Ttalpan
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CIUDAD INNOVADORA
Y DF DEREC}IOS

GOBIËRNO CON
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Acüvldad Nombre d€¡ Servldor Públlco cafgo RYloa

Revlsó Lic. Nayeli Olaiz Dlaz SuÞdirectora de Atención y Seguimiento
dêl Proceso Legislat¡vo

Eleboró Lic. Lu¡s Pablo Moreno Lêón Adm¡nistrat¡vo Especial¡zado L t,ll/
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COORÐINACION DE ASESORES
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Ciudad de México a 10 de enero de 2O24

x tcalp'nf ü,û 4 t2o24
1 Û El{i. 2û24

Dt tì.Ecclô r.t GEt{ É.RAL
JURIDICA Y ENLACE LEGISLATIVO

*..,0J--ð-âç.,' REcrBrDo HôR\ ô
Asuntor Cumplimiento de Punto de Acuerdo

LIC. HUMBERTO JARDON PEREZ
DrREcroR GENERAL ¡unÍorco y DE ENLAcE LEGrsLATrvo
DE LA SEcRETARÍn o¡ GoBTERNo DE LA cruDAD oe uÉxrco
PRESENTE.

En atención a su oficio número SG/DGJYEL/PA/CCDMX/LI1000L3112023, relacionado con el PUNTO DE

ACUERDO de urgente y obvia resolución en el que se resolvió lo siguiente:

"Primero.- Se exhorta respetuosamente a la Mtra. Alfa Eliana Gonzålez Magallanes,
alcaldesa de Tlalpan, para que a través de los verificadores de lnstituto de Verificación
Administrativa, adscritos de la alcaldía, supervise y vigile que se cumpla con los
permisos y requerimientos necesarios para la construcción de la obra ubicada en el
número 40 de la calle Ramos Millán, en la colonia Miguel Hidalgo Tercera Sección; Av.
lnsurgentes Sur, número 4222,Tlalpan centro y Prolongación 5 de mayo en el pueblo de
San Pedro Mártir, todas de la alcaldía Tlalpan" (sic)

Por instrucciones de la Mtra. Alfa Eliana González Magallanes, Alcaldesa de Tlalpan y, de conformidad con el
oficio AT/33612023, así como con las funciones establecidas en el Manual Administrativo de la AlcaldÍa de
Tlalpan, esta Coordinación de Asesores, tiene a bien dar contestación a lo solicitado. Por lo anterior, me permito
anexar copia simple del ofício AT/DGAJyG1255412023, firmado por el Director General de Asuntos Jurídicos y
de Gobierno, de este Organo Político Administrativo, informa que:

En eI domicilio ubicado en PEDRO GARCIA FERRER, NUMERO 9, COLONIA MIGUEL HIDALGO 3RA SECCIóN,
DEMARcAcIÓru TTRRIToRIAL DE TLALPAN, CIUDAD DE MÉXIco, construcción que corresponde al solicitado
en eI domicilio EL NUMERO 40 DE I.A CALLE RAMOS MILLAN, EN LA COLONIA MIGUEL HIDALGO TERCERA
SECCIÓN, se instauró el procedimiento administrativo TLP/DJlSVR/VA-CyE-PC174512022,
realizando las siguientes acciones:

El día diez de octubre del año dos mil veintidós, se emitió Orden de Visita de Verifìcación en materia de
Construcciones y Edificaciones y Protección Civil, para el C. Propietario ylo Poseedor ylo Encargado u
Ocupønte de la construcción que se ubicq en PEDRO GARCIA FERRER, NUMERO 9, COLONIA
MIGUEL HIDALGO 3RA SECCION, DEMARCACION TERRITORIAL DE TLALPAN, CIUDAD DE
MEXICO, la cual se ejecutó, el mismo día por el C. Víctor Amøya Alvarado, Personal Especializado en
Funciones de Verificación, comisionado a este Organo Político Admirati¡to, al término cle la rÌiligencia
se impuso el Estado de suspensión Total Temporal en materia de Construcciones y EdiJìcaciones y
Protección Civil.

Mediante escrito defecha veintiocho de octubre del dos mil veintidós, ingresado en la Dirección General
de Asuntos Jurídicos y de Gobierno, el Lic. Dqvid Mqrtínez Rochq, solicita el levqntentiento de sellos a
efecto de retirar unø perþradora, qtento q lo anterior el día dieciséis de noviembre del dos mil veinlidós,
se emite el Acuerdo de Retiro Provisional de Sellos, con numero AT/DGAJyG/DJ/SCI/2544/2022;
mediante el cual se concedeun plazo de cuatro horas únicamenle parq el retiro de la perforadora del

a
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Respecto al domicilio ubicado en AVEN.IDA INSURGENTES SUR, NUMERO 4222, COLONIA TLALPAN CENTRO,
CODIGO POSTAL 14000, DEMARCACION TERRITORIAL DE TLALPAN, CIUDAD DE MEXICO, construcción que
corresponde al solicitado en el domicilio AVENIDA INSURGENTES SUR, NUMERO 4222,TLALPAN CENTRO, se
instauró el procedimiento administrativo TLP/DJlSVR/VA-CyE-PCl366l2022 realizando lo siguiente:

El día veintiséis de mayo del qño nos mil veintidós, se emitió Orden de Visita de Verificación en materia
de Cr¡nslrncciones y EdiJìcaciones y Protección Civil, para el C. Propietario y/o Poseedor y/o Encargado
tr Ocupunte de lu construcción que se ubica en AyENIDA INSURGENTES SUR NUMERO 4222,
COLONIA TLALPAN CENTRO, CODIGO POSTAL 14OOO, DEMARCACION TERRITORIAL DE
TLALPAN, CIUDAD DE MEXICO misma que no pudo ser ejecutada como lo hace constqr la C. Adriana
Patricia Agäero Díaz, Personal Especializado en Funciones de VeriJicación, comisionada a este Orgono
Político Administrativo, mediante informe de inejecución de feèha veintisëis de mayo del dos mil
veintidós.

ERTO

inmtteble, levttntamiento que tuvo lugar el día veintitrés de noviembre del dos mil veíntitrés a las I I :00
horas, ttsí mismo ct las l5:15 horus del mismo día se repusieron los Sellos de Suspensión en materis de
Construcciones ), EdiJìcaciones 7t P¡'o¡¿çción Civil.

El clía veinticuqlro de noviembre del dos milveintidós, se emitió Resolución Administrativq con número
de./'olio AT/DGAJG/DJ/SCI/2762/2022 mediqnte la cual se imponen las siguientes sanciones; una multa
ecpivalente al 5% del valor de los trabajos reqlizados, unq multa de 84,811.00 Cuatro mil ochocientos
once pesos 00/ 100 MN) y una sanción de 819,244.00 (Diecinueve mil doscientos cuarenta y cuatro pesos
00/100 MN) Ciudad de México; asimismo se ordena sustituir el estado de suspensión por el estado de
(llausttra Tolal Temporal en el donicilio ubicado en Pedro Gercía Ferrer, número, colonia Miguel
Hidalgo 3ra. Sección, demarcqción territoriql de Tlalpan mismo quefue impuesto si día doce de junio
tlel clos tnilveintitrés (SIC).

Derivudo de lo anterior se emitió Acuerdo de Oposición con tollo AT/DGAJyG/DJ/SCI/994/2022, de

.fèchu veintiséis de muyo del qños dos mil veintidós, mediante el cuql se impone unq sanción pecuniaria
de $4,811.00 (Cuatro mil ochocientas once pesos ll/100 M.N.) y se ordena emitir nuevq visita de
veriÍìcución para el intnueble anles citado apercibido de presentqr nuevamente oposición a lq realización
de lu visita se imponíu una nuevct sanción pecuniaria consistente en 819,244.00 (Diecinueve mil
doscientos cuarentu y cuqlro pesos 00/100/MIN) y se ordena imponer el Estado de Clausura.

Nuevamente del día veintiséis de mayo año dos mi veintidós, se emiîe nuevamente Orden de Visita de
Veri/icución en ntateria de Construcciones y EdiJìcaciones y Protección Civil para el domicilio antes
citado misma que no pudo ser e.jecutada de nueva cuenta como lo hace constar la C. Adriqna Patricia
Agüero Díaz, Personal Especializado en. Funciones de Verificación, comisionado q este Organo Político
Admini:slrqtivo, mediante informe de ine.jecución de fecha veint¡trés de diciembre del año dos mil
veinli¿lós; por lo que se hizo eJëctivo el apercibimiento realizado en el acuerdo descrilo en el punto
anterior y se impone una sanción pecuniariq de $ 19,244.00 (Diecinueve mil doscientos cuarentr y cuatro
pesos 00/ 100/M.N) y se ordena irnponer el Estado de Clausura, la cual que se ejecutó el mismo día.

El díu cloce de.iulio del dos mil veintidós, mediante escrito presentado en lq Dirección General de Asuntos
Jurídicos y de Gobierno, el C. Gustavo Francisco Ortiz exhibe el recibo de pago por concepto de multa
impuestu mediunte Acuerdo de Oposición descrito en los puntos que anteceden.

El díq ocho de septiembre del dos mil veintidós se emitió acuerdo de levantamiento de sellos, con número
AT/DGAJyG/D,I/SCI/1869/2022, lo anterior al haber exhibido mediante escrito dø.fecha veintinueve de
ugoslo del dos tnìl veintidós copia sirnple del Registro de Manifestación de Construcción Tipo B,

!rl;i.r;itli, ia {.,)çrr;lihrr;itin no "1. Col -llalpan Centro, C.P. 14000. Alcaldia Tlalpan
1cl. {5li) 56 55 50 87, (55) 56 5s 60 24

TLALPAN, GRANDE GOMO SU GENTE
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Por último se informa del procedimiento administrativo TLPIDJ/SVR VA-OVE-PClLOOZ12022
instaurado en eI domicilio ubicado en CALLE LAUREL SIIr¡ ruÚUTRO VISIBLE, PUEBLO DE SAN PEDRO MARIR
CODIGO POSTAL 14650, DEMARCACIÓru TERRITORIAL DE TLALPAN, CiUDAD DE MEXICO, CONSITUCC|óN qUC

corresponde al solicitado en el domicilio PROLONGACION 5 DE MAYO EN EL PUEBLO SAN PEDRO MARTIR, en
el cual se ha realizado lo siguiente:

El día veintiuno de diciembre del año dos mil veintidós, se emitió Orden tle Vi,titu de Vuilìcucitin en
materia de Construcciones y EdiJìcaciones y Protecci(tn Civil, para al C. Propieturir¡ yo Poteedor \¡/o
Encargado u Ocupante de la construcción Ere se ubica en CALLE LAUREL SIN NUMER) VISIBLE,
puEBLo DE sAN zEDRO MARTIR, cootco posrAL 14650 DEMARCACTóN TERRIrzruAL DE
TLALPAN, CIIJDAD DE MEXICO, misnta que no puclo ser ejecutacla conto k¡ hace a¡nstut' lu Lic,
Natalia Gqrcía Reyes, Personal Especializado en Funciones de Verificacirin, comi,sionacl¿t u e.;te {irguno
Político Adninistrqlivo, mediante informe de inejecuci(tn de .fecha veinliuno de tliciemhre del dos mil
veintidós

a

Ingresado en Ventanillct Única de Tramites en lq Alcaldía Tlalpan el díq veìntiséis de agosÍo clcl tfu¡s ntil
veintidós y se ordena realizar la visita de veriJìcacir5n correspontliente el inmuehle que no,t ocu¡tu; el
retiro de sellos se reqlizó el día nueve de septiembre del dos nil veintidós.

El día veintiséis de enero del año das tnil veintitrés, se emitió Orden de Visita do Veri/icacirSn en muteriu
de Construcciones y Edificaciones y Protección Civil, para el C. Propìetario y/o Poseetltn y/o Encurgatlo
u Ocupante de la construccirin que se ubica en AVENIDA INSURGENTES SUR, NÚMERO 4222,
COLONIA TLALPAN CENTRO, CODIGO POSTAL I4OOO, DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE
TLALPAN, CIUDAD DE MÉXICO; lc/ cual se e.jecutó el mismo díø por lu Lic. Natalia (iqrcíq Ret¡es,
Personal Especializaclo en Funciones cle Verificucirin comisiònqdq e este ()rgano Politit,t¡
Administrqtivo; así mismo al término de la diligencia se impuso el estadio de suspensión totul temporul
de ohra

El díq veinte de febrero de dos mil veintitrés, se omititi aaterdr¡ de levqnlamienÍo de sello,s: clerit,udr¡ tle
la presentación del escrito defecha cqtorce defebrero del des tnil veintitrës, suscrito ytr lu C. Muría
Eugenia Verde Mayen, apoderado legal da "Banco Aclinver", Sociedqd AnrSnima, Fideicomiso 2546, a
través del cuøl presenta diversa documentación referente a la legalidad de la obra: por lo c¡ue el die
veintiocho defebrero del dos mil veintitrés, se reeliza el retiro de sellos de suspensión.

No omito informqrle a usted que dicho procedimiento cuenta con Juicio de Nulidqd T,J/l-15603/2023,
promovido por "BANCO ACTINVER, S.A. FIDEICOMISO 2546", a través cÌe su re¡tre,sentante legul el
C. Alberto Caín Yermina, se estd en espera de que dicho.iuicio se resuelva, para dur continui¿lud con el
procedimiento administrativo TLP/DJ/SVNVA-CyE-PC/366/2022 y resolver confitrme tt tlerecho
corresponda. (SlC).

Derivado de lo anterior se emitió Acuerdo da Oposición con.folio AT/DGA,lyG/D.I/SCI/2819/2022, de

fecha veintidós de diciembre del años dos mil veìntidr5s, ntediante el cual se impone unu s¿utcirin
pecuniaria de $4,8I I ,00 (Cuatro mil ochocientos once sesos I I/ 100 M.N) y se ordena emitir nuevu visitu
de verificaci(tn para el inmueble antes citado; apercibiclo tle presentør nuevamenle opo,tición u lu
reelización de la visita se imponía una nueva sanción pecuniariu consisÍente en 819,224.00 (Diccinueve
mil doscientos veinticuatro pesos 00/100/ M.N.) y se ordena imponer el Estado de Clausuru. ...

El día veint¡trés de diciembre del año dos mil veintidris, se emitió nuevamente Ordcn ¿le l/isitu tlu
Verificación en materia de Construcciones y Edificaciones y Protección Civil pura el tltnticilio antes
citqdo, mistna que no pudo ser e.jeculada de nueva cuenta como lo hac:e con.çtur lu C. Yqruzel Yuzmin

Plaza de la ilonstituctón no 1. C;ol 1-ialpan (.let-rtrt¡, (l ¡r '1 ¡ií,)i.i{l l\li,,tlili,r il:rl¡r;ir:
T'el. (5{>) 5{ì 5¿j 50 Bi, (lilr) l,;tì li5 iiO 24
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Baulislu Santos, Personal Especializado en Funciones de Verificación, comisionado a este Organo
Político Administrativo, mediante inforne de inejecución defecha veintitrés de diciembre del año dos mi
veintidós, por lo que se hizo efectivo el apercibinienÍo realizado en el acuerdo descrito en el punto
anterior y se impone una sanción pecuniariq de $ 19,224.00 (Diecinueve mil doscientos veinticuatro pesos
00/ 100/M.N.) )¡ se ordena imponer el Estado da Clausura, la cual que se ejecutó el mismo día.

a El díe cualro de abril del dos mil veintitrés, se emitió ecuerdo de levantamiento provisional de sellos,
con nútnero AT/DGAJyG/DJ/SCI/756/2023, para realizar trabajos de mitigación en la obra de mérito,
ntismos queJùeron retirados el díq cinco de abril del dos mil veintitrës y repuestos el día ocho de junio
del dos mil veintitrés.

a No otnito mencionar que el presente procedirniento, no se ha podido dictqr Resolución Administrativa,
toda vez que no se ha permitido la realización de la Visitq de Verificación por parte del C. Propietario
y/o Encurgo u Ocupante del inmueble, razón por lq cual se continuará con el Estado Clqusura impuesto
husta en t(tnto no sean cubiertas las multas impuestas y se permita lq realización de la visitq de
verificucirln. (SIC).

De lo anterior, la Dirección General de Asuntos JurÍdicos y de Gobierno, continuará atendiendo en
coordinación con los verificadores del lnstituto de Verificación Administrativa, el cumplimiento a la
normatividad en materia de construcción de obras en esta Alcaldía.

Sin más por el momento, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo

ATENTAMENTE

MTRO JIMENEZ ALMEIDA
DE ASESORES

c.c.p. Mtra. Alfa Eliana González Magallanes. - Alcaldesa de Tlalpan. - Para su conocimiento.
Lic. R¡cardo Ruiz Suárez. - Secretario de Gobierno de la Ciudad de México. - Para su conocimiento.
Pres¡dencia de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de Méxlco. - Para su conocimiento.
Mtro. Aurelio Alfredo Reyes García.- Directora General de Asuntos JuriCicos y de Gobierno.- Para su conocimlento.
Mtro. Irad Platas Chávez.- Asesor "A".- Para su conocim¡ento.
Daniel García Marín. - Subdirector de Control de Gestión. - Para su conocimiento y en atención al volante de turno 23-002467

ir'ii'ìz-¡: ilr: li: iir¡nstitución no 'i, Col. llalpan Centro, C.P. 14000, AlcaldiaTlalpan-tel (55) 56 55 50 87, (55) 56 55 60 24
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MTRA, ALIA ELIANA COruZNIEZ MAGALLANE$
ALCATDESA EN TLALPAN,
PRE$ËNT E

En atención al Volante 23"002467 y al oficio ,AT/SP/325/2023, de
h ace de conocimiento el oficio SG/þG JY E t/PIVCC D mlt t/0 00 1 31 lZ0Z3
Director General Juridico y de Ënlace Legislativo de la Secretaria de
hace de conocimiento el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolu

Primero," Se exhorfa respeúuosamente a Ia Mtra, Alfa Eliana
frayés de los verificadores de/ /nsflfufo de VerifÌcación AdminÌstrativa,
cumplan con ios permrsos y requerimlenfos necesario s para !a
calla Rantos Millán, on la co'lonia Miguel Hidalgo Tercera Secclón;
Cenfro y Prolongación 5 da mayo en elPuablo,sa¡ Pedro Mártir,'todas

a usted, que se realizaron tres
de Verificación comisiónanos a

los siguientes procedim
para los efectos legales que hay

lnsaturado para el domicilio ubicado en CALLE LAUREL SIN NúM
CODIGO POSTAL 14650, DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE T
corresponde al solicitado en el domicilio pR0L0NGACIóN S DE MA

Por lo que me perito iqformar lo siguientel

El día veintiuno de diciembre del año dos mil veintidós, se
Construcciones y Edificaciones y Protección Civil, para el
de la construcción que se ubica en CALLE LAUREL SIN N
cóprco posrAL 14650, DEMARCACIÓN TERRITORIAL D

Al respecto me permlto comunicarle
Personal Ëspecializado en Funciones
referitios; mismas que corresponde a

de las acciones realizadas, lo anterior

ïLE"/ÞJ/$vR/vA.QvE' PC-/1,0028022

a

X
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FIORA

ïlalpan, Ciudad de Móxico, a 26 de

Oficio: AT/DGAJyþ

t ilt

#
nio del 2023

$ J* tzozl
Asunto: Se informa

trece de junio del año en Çurso; a través del cual
signado por el Lic. Marcos Alejandro Gil González",

ierno de la Ciudad de Móxico, mediante el cual

, que a la letra dice:

Magallanes, Alcaldesa de Tlalpan, para que a

dscrlfos a la alcaldía, supervise y vigile que s0

de la obra ubicada en el número 40 de Ia

venida insurgcnfes sur, n(tmero 4222, Tlalpan
I a a I caldí a T I alp an. MDSPRSÁ/CS P /00821 2023,

de Verificación Adm nistrativa, por parle del

0rgano politico Adm nistrativo para los domicilios
entos y los cuales me permito rendir un informe detallado

ugar

VISIBLE, PUEBLO DE SAN PEDRO MÁRTI R,

AN, CIUDA,D DË MÉXCO, construcciôn que
ËN ËL PUEBLO SAN PËDRO MÁRTIR.

itió Orden de Visita de Veriïicación en materia de
tario y/o Poseedor y/o Ëncargado u Ocupante

IJN RO VISIBLE, PUEBTO DË SAN PED R,
TLALPAN, CtUÐAD DE MÉXICO; mi

I
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pudo ser ejecutada c
Verificâcion, comision
de dicie nlbre del dos

omo lo hace constar la Lic, Nata ia Garcia Reyes, Personal Especializado en Funciones de
ada a este Órgano Politico Administrativo, mediante informe de inejecución cJe fecha veintiuno
m veintidós

" Derivaclo de lo anterior se emitiÓ Acuerclo cle oposicion con folio AT/ÞGAJyG/DJ/scl/2g1g 12022, defecha veintidos
de diciembre del años dos milveintidÓs, nlediante elcualse impone unaianción peounlaria de'$4,B11.OOiCrut.
nlil ochocientos 0nce pesos'11/100 M,N,) y se ordena enritir nueva visita de verificacion para el inrnuelllò antes
citado; apercibido de presentar nuovamente oposición a la realizaciön de la visita se imponia una nueva sanción
pecuniaria cotrsistente en $19,224 00 (Diecinueve mil doscientos veinticuatro pesos OOltOOl M N ) y rá olOuno
imponer el Estado de Clausura,

o [ll dia veirltitrós de diciembre del año rJos mil veinticlós, se emitió nuovanlente Orden de Visita cle Verificación en
nlateria cle Construcciones y üdificaciones y Protección 0ivil para el domicilio antes citaclo, misma qre no puclo ,.,
ejecutada de nueva cuenta como lo hace constar la C YarazetYazmin Bautista Santos, personal fipeiiaiizáJo en
Funciones de VerificaciÓn, comisionado a este Organo Político Administrativo, mediante informe cle inejàcuciôn Ae
fecha velntitres de diciembre del año dos mil veinticlós; por lo que se hizo efectivo el apercibimiento realizado en el
acuerclo descrito e19ln.u¡to anterior y se impone una sanción pecuniaria cle $'1g,224,00 (Diecinueve mil doscientos
veinticLtatro pesos 00/100/ M,N )y se orciena intponerel Estaclo de Clausura, la cualque se ejecutó el mismo clía,

' ill clia cuatro de abril clel dos mil veintitrés, se emitió acuerclo dc levantamiento provisional de sellos, con número
AÏ/DGAJyG/DJ/$Cl/756i2023, para realizar trabajos de mitigación en la obra de morito; mismos que fueron
tetiraclos eldia cinco cle abrildeldos milveintitr'ós y repuestos eldia ocho de junio cleldos milveintitreó,

' No onrito mencionar que el presente procedimiento, no se ha pocliclo dictar Resolución Aclminislrativa; toda vez que
no se ha perntitido la realizacion cie la Visita de Verificación por parte clel C, Propietario y/o Encargo u 0cupante
del innlueble, razÓn por la cualse continuara con el Estado 0lausura inrpuesto hasta en tanto no seaì cubierlas las
nlultas impuestas y se ¡lerrnita la realización cle la visita de verilicacion,

I.g qJ6_vjlyA{y" Ë' Pq/ 3 Eg / 2 q 2 2

I nsaturado para el domicilio ubicado en AVENIDA INSURGËNTEIì $UR , NÚMERo 4222, coLoNIA TLALPAN cENTRO
CODIGO PO$]'AL 14OO(), DËMARCACIÓru ITRNITORU\L DE TL/{ LPAN, CIUDAD DE MÉXI()O , construcción que
corresponde al solicitado en eldor¡icilio AVËN

Por lo que nre perito infonnar lo siguiente:

DA INSURGËNTËS SUR, NIJMERO 4222, TII\LPAN C ENT

x

I't¿rza do ta donstitucibñ r coròiiia.Traipan'cdritró' C Þ,'rïoô0, Äiðäiäiälrápäñ Cíü,ião de Mó
{"

xico.

n
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a Ël día veintisóis de mayo del año dos mil veintidós, se emitió
Construcciones y Ëdificaciones y Protección Civil, para el C, prol
de la construcción que se ubica en AVENTDA INSURGENTËI
cENTRoi CÓD|GO posTAL 14000, :DEMARCACIóru rrnnn
misma que no pudo ser ejecutada com lo hace constar la C, Adri¿
en tunciones de Verificación, comision
de fecha veintiséis de mayo del dos mil

a este Órgano Políticc

Derivado de lo anterior so enlitió Acue de Oposicion con folio A
iante el cual se impone r

de mayo del años dos mil veintidós, m

ô

o

o

ochocientos once pesos 1i1100 M,N,) y
apercibido dè presentar nuevamente op
consistente en $1 9,244,00 (Diecinueve
el Estado de Clausura.

ordena emitir nueva vil
ición a la realización de
il doscientos cuarenta y

Nuevamente deldia veintiséis de mayo dos mil veintidós, se e
en materia d,e Construcciones y Edific ones y Protección Civil pr

ser ejecutada de nueva cuenta como lo hace constar la C, Adriar
en Funciones cJe Verificación, comision a este Órgano Po itico
de fecha veintitrés de diciembro del año s mil veintidós; por lo q
el acuerdo descrito en el punto an r y se impone una san
doscientos cuarenta y cuatro pesos 00/1 M,N,) y se ordena impc

rnismo día,

o

El día doce de julio del dos mil veintidós,!mediante escrito presentr
y de Gobierno, el C, Gustavo Francisco]Ortiz exhibe el recibo de
Acuerdo de Oposición clescrito en los puntos que anteceden,

El dia ocho de septiembre der dos miri veintidós, se emitió acu
AT/DGAJyG/DJ/scl/1869 l202z, ro ante¡ior al haber exhibicro mec
dos rnil veintidós copia simple cJel Registlo de Manifestación de co
de ïramites en Alcaldía Tlalpan el cJia vpintiséis de agosto del cl

verificación correspondiente el inmuebld que nos ocup-a; el retiro
deldos mil veinticlós

),t
'l-i\

, t,-.r ,z:r
Plaza de la Constitución '1, CoioniaTtqtpanöéÀtió Cþ räöó0, Alcaldía'Tla lpan, Ciudad de Méxi
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Orden de Visita cle Verificación en materia cle

lietario y/o.Poseedor y/o Ëncargado u Ocupante
i suR, NUMÊRO 4222, C)LöNU\ TTALPAN
'ORIAL DE TLALPAN, CIUDAD DE MÉXICO;
rna Patricia Agüero Diaz, Personal Especializado
Administrativo, mediante informe de inejecución

ï/DGAJyG/DJ/SC l/994/2022, de fecha veintiséis
:na sanción pecuniaria de $4,811,00 (Cuatro mil
iita de verificación para el inrnueble antes citacJo;
a visita se imponía una nueva sanción pecuniaria
cuatro p0s0s 00/100/ M,N,) y se ordena imponer

mitió nuevamente 0rden de Visita de Verificación
rra el domicilio antes citado, misma que no pudo
ta Patricia Agüero DÍaz, Personal Especializaclo
Admìnistrativo, modiante informe de inejecución
re se hizo efectivo el apercibimiento realizado en
:ión pecuniaria de $19,244.A0 (Diecinueve mit
rner el Estado de Clausura, Ia cual que se ejecutó

rdo en la Dirección General de Asuntos Juridicos
pago por concepto de multa impuesta mediante

erdo de levantamiento de sellos, con número
iante escrito de fecha veintinueve de agosto ciel
nstrucción Tipo B, ingresado en Ventanilla única
:s mil veintidós y se ordena realizar la Visita de
de sellos se realizó el día nueve ptiembre

I
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Eil dia veirttisóis cle enero del año dos mil veintitrós, so enritió Orden de Visita de Verificaciôn en materia de
0otlstrucciones y Edificacionos y Proteccion Civil, para el C, Propietario y/o Poseedor y/o Enr:argado u Ocupante
de la construccion que se ubica en AVËNIDA INSURGENTËS sUR, NúMËllo 4222, COLONIA, TLALpAN
CËN RO, CODIGO PO$TAI- 14OOO, DHMARCACIÓN TERRITORIAL DE TLALPAN, cIUDAÐ DE MÉXI0O; Ia
cual se ejecutó el mismo dia por la lic, Natalia Garcia Reyos, Personal Especializado on [-unciones de Verificación,
comisionacla a este Organo Polltico Administrativo; así mismo al telmino de la cliligencia so impuso el estacjo cJe

susponsión total tomporal de obra,

[::l cJia veinte de fobrero do dos mil veintitrés, se emitió acuorclo cle lovantanliento de sellos; derivaclo rle la
presentaciÓn del escrito de fecha catorce de febrero deldos rnilveintitrés, suscrito por la C Maria Eugenia Verde
Mayen, apoderada legal de "Banco Actinve/', Socieclad Anóninra, Ëidoicomiso 2546, a travi:s clelcual presenta
cliversa docurnentación referente a la legalidad de la obra; ¡:or lo que el dia veintiocho cle febrero clei dos mil
vcintitrós, se realiza el retiro clo sellos de sus¡lcnsión,

No onlito infornratle a ustecl que dicho procedinriento cuenta con Juicio cie Nulidad TJ/1.15803/2023, promoviclo
por "BANCO ACl'lNVHR, $,4, FlDHlCCIMl$0 2546", a travós cle su roprese ntante logal el C, Alberto Oain Yernrina
y se estå en espera de que dicho juicio se resuelva, para dar continuidad con el procedimionto aclrninistrativo
Tt"P/DilSVRIVA"CyH. PC/36612A?2 y resolve r oonfolme a de recho corresponda,

ll, ryAJ$ljVV_&QuE:P.8/ z,l s l?!??

lnsatirrado para el ck:nricilio ubicado en PËDR0 GARO[A ËËRRHR, ruÚrvluRcl g, cO[ONIA MlGUEt. HIDALGO 3RA
sECcl0N, DliMAlìcA0lÓN TFRR|TOlllAt" DË TtAtPAN, CIUDAD Dü MÉXtC0, construcción que corresponcle at

solicitado en el clomioilio liL NUMERO 40 DË t.A CALLË RAMo$ M|LLÄN, EN LA, C0L.0NtA MTGUEL HtOalCO
TËRCËRI\ SIIO()IÓN,

Por lo quc,r rne perito informar lo siguiente:

" lil dia diez de octubre del año dos mil veintidós, se ernitió Orden de Visita de Verificaciôn en materia de

Civil, pa

GA.RC[A

Construr:cir:nes y h.dificaciones y Protección ra el 0, Propietario y/o Poseedor y/o Enr:argado u Ocu pante

rie Ia construrccion que se ubica en PEDIì0 FËRIìËR, NIJMERO 9, OOTONIA MIGUFL ITIDALGO 3RA
$ECCIÓN, DEMARCAOIÓN TËRRITOR AL. DE TLAI.PAN, CIUDAD DE M[: xrc0; a cual so çj mismo dia
p0r'e C, Victor Amaya Alvaraclo, Personal Ë.spec alizado on Funciones de Vedficacion, com Organo

e

cl

$

Politico Aclrninistrativo, al terr¡ino cle la diligencia se impuso el Estado de Suspensión Total Torn
cle Construcciones y Edificaciones y Protección 0ivil,

nrateria
\fr
'lirl'

PlazadelaÇonstitución1,Col<¡nial"lal¡lanContro,C,F 14000,Alcaldla'llalpan,Ciudadde

ô

co

T
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Ptaza de È cörisiiti:ðioü r, coldniã'rlå pan Centro, C,P, 140 , Alcaldía Tlalpan, CiLrdad de México
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Mediante escrito de fecha veintiocho cle octubre cle dos mil veintld , ingresado en a Dirección Genera de Asuntos
el levantamiento de sellos a efecto de retirar

dos mil veintldós, se emite elAcuerdo de Retiro
mediante el cual se concede un plazo de cuatro
vantamiento quo tuvo lugar el dia veintitrés de

'15:15 horas del mismo dia se repusieron los
y Protecc ón Civil

Et dia veinticuatro de noviembre del mil veintidós, se emitió Reso uc ón Administrativa con número de folio
AT/DGAJ G/D Jl SCU 27 6212022, medi la cual se imponen Ias si uientes sanciones; una multa equivalente al 5%

os trabajos realizados, un multa de $4,811,00 (C mil ochocientos once pesos 00/100 M,N,) y
una sanción de $19,244,00 (D ecinueve il doscientos cuarenta cuatro pesos 00/100 M.N,) C udad de Méx CO;
asimismo se ordena sustitu r el estado e suspens ón por e clo de C ausura ïota Tempora ônô domicilio
uþicado en Pedro Garcia Fen.er, núm , colonia Miguel l.-l dalgo Sección, demarcación territorial de Tlalpan,
mismo que fue impuesto el dia cloce cle nio del dos mil vei

Sin otro particular, le envío un cordial salud

,{\.,

r-gnl.P{n
h,tÈuts'füìlrvrr

C,c.p, Lic, lsmael Alonso de Lucio Orendaln.-Coordlnador de
Mtro, lrad Platas Chavez.- Asesor,'A,,,

Control de gostion.- 23-002467
FGS/ANH
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Y DE GOBIËRNO

Para su conocimienlo.
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